
..-.i, . ji.

5kÁ sÍileián. gixe*.wÍ, St e#isnñf
N.u ü18S -2ü2:-GRSMIDRE

s "? ?- l*n 4ñ¡14
MoYobarnb", ,l f f LU' {tl¿¿

VISTO: el expediente N" 016-202181733§ de
fecha 15 de diciembre de 2021, que *ontiene el Oficio N'01?7-2021-GRSM-DREIDO-00-
UE.303-AJ, sobre nulidad de Resotución Jefatural N' 000745-2018-GR§M/DREJDO-
OO.UE.303, según Resolución Judicial N" 20 asignada en ei expediente judiciai N'00391-
2Afi-ü-2289*JM-Cl-01, en un total de diecisáis folios {1§} útiies;

CON§IDERANDO:

Que, la Ley lrla 28§44 Ley General de EducaciÓn

en el ertículo 76 establece "La Dirección Reginnal de Educación es un órgano especiali:ado
del Gobierno Regional responsable del servício educativo en el ámbito de su respectiva

circunscripción territorial, Tiene relación técnico-normativa con el hilinisterio de EducaciÓn. La

finalidad cíe la Dirección Regional de Educación es promcver Ia educaciÓn, la cultuia, el

deporte, le recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios educativos y ios
proEramas de atención integral con caliCad y equidad en su ámbito jurisdiccional. para i* cual

coordina con las Unidades de Gestión ECucativa local y convoca la participaciÓn de lss

diferentes actores sociales";
Que, por l-ey N" 27§58 Ley Marc* de

Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se declara al Estado peruano en
proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,

organizacioñes y procedimientos, con la flnalidad de rne.iorar la gestión pública y construir un

Estado democrático y descentralizado al servicio del ciudadano;

Con Ordenanza Regional N" 035-2007-GRSI!i/CR
de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese en Proceso de

h4odernización la gestión delGobierno Regionalde §an Maüln, con elobjeto de incrementar
su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los

recursos", y en el artículo segundo establece.El Proceso de Modernización ímplica acciones

de Reestructuración Orgánica, Reorganización Adn'linistrativa, fusiÓn y disoluciÓn de las

entidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando

competencias y funciones afines".
For Ordenanza Regional No 023-2018-GRSM/CR de

fecha 10 de setiernbre de 2018, en el artlculu prirnero se resuelve "Aprobar la modificación

del ReElamento de Organización y Funciones - ROF delGobierno Regional de San Martin;

Que. con ResoluciÓn Jefatural N" 000745-2018-

GRSMIDRE/DO-OO.U8.303 de fecha 20 de septiembre de 2018, et Jefe de ta Oficina de

Operaciones de la Unidad Ejecutora 303 * EducaclÓn Alto Huallaga, reconoce crérjitos

dávengados a favor de doña ÁyOf CAMPO§ DEL AGUILA, actualdocente nornbrada en la

LE. Nt717- Uchiza de la Jurisdicción de Tocache, por concepto del30% de preparacion de

clases y evaluación, calculado sobre la base de su remuneraciÓn tstal (integra) en aplicaciÓn

det Deéreto Suprenno N" 051-91-PCM artículo 8" inciso b), por la suma de S/. 8'769 70; en

cumplimiento a la sentencia contenida en la Resolución N. 07 de Íecha 28 de junio de 2016.

y-"&iii*"Oa mediante Resolución l,l' 11 de fecha 20 de abril de 2017, recaído en el

expediente judicial ll" 0009 1 -2Ü1 5-0-2209-JM-Cl-01 ;
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Que, con Oficio N' 0127-2021-GRSM-DREIDO-
OO-UE.303-AJ de fecha '15 de diciernbre de 2ü21 , remitido por la Oficina de Asessría Jurídica
de la UGEL Tocache , soiicita se dé cumplimiento a la Res*lución Judicial N' 20 de fecha 21
de octubre ?021 asignada en el expediente judicial hl' 00091-2015-0-2?0§,JM-Cl-§1 emrtida
ante el Juzgado Mixto - §ede Tocache que resuelve declarar NULA la Resclución Jefalural
N' 000745-2018-GR§M/DREiDo-oo uE.303 de fecha z0 de septiembre de 2018,

Que, mediante Resolucién Judicial I.,1" 20 de fecha
21 de octubre 2021 asignada en *l expediente judiciat N" 0s0g:-201§-0-z2cs-JM-Cl-01
emitida ante el Juzgado lr1?ixto * §edc Tocache. señala que se debe electuar la liquidación de
los montos conlorme a lo establecido en ei Informe Legal N- 524-2012-SERVIRIGpGs ), en
el artículo 8" literal b) del D.S.N'051-91-PCM. la mis*'ra que establece'para efectos
remvnersflt/os se consldera: bJ ñemuneraciún fotsl.- E-s aquejJa qus esfá consfÍfurde ¿:*r Ia
Rernuneracxi n Tolal Perrnanenfe y /os rsnceplcs rernunerafiycs adicio¡iaIps olüryados pür {si,, exprssa,
/os rnrsmos qüe §s dan porel desernpeñ* de cargos qu* inpfiquen exrgercras y/o rsnd¡cionss disf¡r?fás
alcomún", debiendo tomarse en cuenta los montos percibidos por la l-ey N'2S§71 en la suma
de §i 60.0§. el D.§. N" §81 en la suma de §170.00, D.u. N" 080, por ia surna de sJ 134 00,
D.U. N' 090 g:r la suña de §1 §3.88. D.S. hJ' 01S por la suma de §/ 109.0*. §CItriEsP por la
surna de s1 20.84, D.u. N'073 por la suma de §l 108.90. D.U. N'011 por !a *uma de §/
I,A ??

Que, de conformídad con el articulo 4' del
Decreto §upremo Na S1?-93-JU§, Texlo Único Ordenado de la Ley Orgánica del poder
Judicíal, que establece lo siguiente:"Ioda persona y autondad está obtigada a acatar y dar
cumplimienfo a las decísiones judiciates a de índole admini*rativa, ernanadas de
autoridadiudícial competente, et? susprepias términos, sin poder califíear su contenidao sus fundamentos, restríngír sus efecfos o inferprefar srs alcances, bajo
reeponsabílídad cívil, penal a adrwinístrativa que la ley seña[a", por lo que. la Dirección
Regional de Educaeión §an Martín cumple con efectuar todas las gestiones necesarias para
dar estricto cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccionat, evitando cualquier
retraso en su ejecución y sin hacer calificación alguna que pudiese restringir sus efectos; por
lo que, corresponde emitir la presente resolución,

Po¡'las razoñes expuestas y de conformidad con
el Decreto Supremo hl" 009-2016-Ml¡\¡EDU que rnodifica el Reglamento de la Ley Nó ?8044 -
Ley General de Educación, Decreto §upremo N' 004-201g-JU§ que aprueba el Texto único
Ordenado de la Ley N' 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General y con tas
visaciones de la Oficina de ,Asesoría Jurídica y Dirección de Operacíones y en uso de ias
facultades conferidas en ia Resolución Ejecutiva Regionat N" 316-2021-GRSi{/GR.

§E RESUELVE

f{ULlDADpormandatojudícial,*,,*u=.,uffi,o.,?5c"#,,ffi[.,#
CIO. UE.303 de fecha 20 de septiernbre de 2018, qu* reconoce como créditos devengados porla surna de S/. 8,769.70 a favor de doña AYDE CAMpos DEL AGuIL¿, aetuai Oo*ent*
nombrada en la I'E" N" 0717- Uchlza de la Jurisdicción de Tocache, por concepto del 30% depreparaciÓn de clases y evaluacion, calculado sobre la base de su remuneración total inteora
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en aplicación del lnforme Legal N" 524-2012-SERVIR/GPGSC y Decreto Supremo N" 051'91-
pChi artículo B" inciso b); mandato que se encuentra contenido en la Resolución N' 20 de

fecha2l de octubre 2021 asignada en el expediente judicial N" 00091-2015-0-2209-JM-CI-O1

emitida ante el Juzgado Mixto - Sede Tocache.

ARTíCULO SEGUNDO: AUTORIZAR IA UNidAd

Ejecutora 303 - Educación Atto Huallaga, ernitir la ResoluciÓn con el cálculo correspondiente

y que la liquidación se realice dando cumplimento al Décimo tercero Considerando de la

itesolución Judiciaf N' 20 de fecha2l de oetubre 2021 asignada en el expediente judicial N'
00091-2015-0-2209-JM-CI-01 emitida ante el Juzgado Mixto - Sede Tocache.

ART¡CULO TERCERO: NOTIFiQUESE IA

presente resolución a través de Secretaria General de la DirecciÓn Regional de Educación de

San Martin a Ia interesada, a la Unidad Ejecutora 303 - EducaciÓn Alto Huallaga'y a la
Procuraduría Pública Regionalde San Martín-

ARTíCULo cu-ARTo: PUBLIQUESE la presente

resolución en el Portal lnstituciona! de la DirecciÓn Regional de EciucaciÓn San Martín

(vr{$ru. d resanma rtin. gob. pe}.

Regístrese, Gomuníquese y Cúmplase-
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